
ARTICULO 2º - El crédito extraordinario se financiará a través del
concepto económico de ingreso 870 «Remanente de Tesorería».

DISPOSICION FINAL.–La presente Ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 8 de febrero de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 5 de febrero de 2001, por la
que se modifica la adscripción a grupos y
niveles de varios puestos para su adecuación
a los criterios generales establecidos para la
elaboración de relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por la que se establecen los
criterios para las relaciones de puestos de trabajo del personal de
la Junta de Extremadura otorga a la Consejera de Presidencia la
facultad para ordenar modificaciones puntuales en las relaciones
de puestos de trabajo cuando dimanen directamente de las direc-
trices contenidas en el citado Decreto, y entre estas modificaciones,
las del cambio de adscripción a grupos y niveles de los puestos
de estructura.

El artículo 11.2 del mencionado Decreto dispone que, con carácter
general, los puestos de Jefatura de Sección se adscribirán en las
relaciones de puestos de trabajo a los Grupos A, B o AB conjunta-

mente, y que los puestos de Jefatura de Negociado se adscribirán
a los grupos A, B, AB o BC conjuntamente.

Por todo ello, y tras un estudio detallado de las vigentes relacio-
nes de puestos de trabajo, resulta procedente adecuar los puestos
a los Grupos que les corresponden en aplicación del art. 11.2 ya
referido, y siguiendo el mismo procedimiento de modificación pun-
tual a través de Orden de esta Consejería al tratarse de simple
adecuación a las directrices fijadas en el Decreto 29/1994, de 7
de marzo.

En su virtud, vistas las propuestas de las Consejerías afectadas y
previo informe de la Consejería de Economía, Industria y Comercio,
esta Consejería de Presidencia,

D I S P O N E

PRIMERO: Modificar puntualmente las relaciones de puestos de tra-
bajo vigentes en el particular de la adscripción a Grupo, y consi-
guiente cambio de nivel de Complemento de Destino, de los pues-
tos de trabajo que figuran en Anexo a esta Orden, que por sus
características funcionales corresponde adaptar a los criterios mar-
cados en el artículo 11.2 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

SEGUNDO: Contra la presente Orden, por agotar la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, así
como cualquier otro recurso que estime procedente.

TERCERO: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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